
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.  
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°  
Teléfono 286 3247  

  

   Bogotá D. C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós -2022  
  
  

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032016-1253  
  

  
INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, iniciada a través 

de apoderado, en favor HEIDY BRIYIT GAMBOA GUTIÉRREZ, contra HENRY 
GAMBOA ROMERO.  

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la parte 

demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de rechazo, 
SUBSANAR las siguientes irregularidades:  
  

1. Adecuar el poder, teniendo en cuenta que HEIDY BRIYIT GAMBOA 
GUTIÉRREZ ya es mayor de edad y es la única que tiene la potestad 
de conferir poder a un profesional del derecho.   
  

2. Proceda el apoderado a aceptar el poder que le fuera conferido.   
  

3. Allegar copia autentica del acuerdo que se aprobó en Sentencia 
del 25 de enero de 2017, como quiera que este es complemento del 
titulo ejecutivo.   
  
Secretaría proceda a anexar al expediente ejecutivo de alimentos 
el titulo ejecutivo completo.   
  

“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”.  

NOTIFÍQUESE       
  
 
 
 
 
MLRP/  
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